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ANEXO 3 EN MATERIA DE VERIFICACIÓN DEL REGISTRO Y PAGO DE DERECHOS POR MINISTRACIÓN Y REFRENDO 

VEHICULARES, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL, CELEBRADO 

ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN Y DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; Y EL MUNICIPIO DE 

______________, GUANAJUATO. 

 

ANTECEDENTES 

 

En fecha __ (fecha en letra) días del mes de _______ del año 2022 dos mil veintidós, se celebró el Convenio de 

Coordinación y Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, al que en lo sucesivo se denominará el “Convenio”, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, a la que en lo sucesivo se denominará la “Secretaría” y 

del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, al que en lo sucesivo se denominará el “SATEG”, y el 

Municipio de ________________, Guanajuato, al que en lo sucesivo se denominará el “Municipio”, y que en su conjunto 

se les denominará como las “Partes”; con el objeto de establecer la colaboración administrativa para que las funciones de 

administración de los ingresos federales coordinados, estatales y del impuesto predial, así como las facultades en materia 

fiscal, que se asuman por parte del “Municipio” y, en su caso por la “Secretaría” y el “SATEG”. 

 

De acuerdo con las Cláusulas Segunda, fracción III, y Vigésima Segunda, párrafo primero y fracción III del “Convenio”, se 

establece que las partes convienen en coordinarse en materia de verificación del registro y pago de derechos por 

ministración y refrendo vehiculares; y que con la finalidad de precisar y definir los términos y condiciones para el 

cumplimiento del “Convenio”, se deberá atender a lo dispuesto por los anexos específicos, mismos que forman parte 

integral de este instrumento. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior se tendrán las siguientes: 

 

DECLARACIONES 

 

Las “Partes” declaran que la personalidad con que se ostentan en el presente Anexo ha quedado debidamente acreditada 

en el apartado de declaraciones del “Convenio”, mismas que en este Anexo, se tienen por reproducidas en todas y cada 

una de sus partes, en obvio de repeticiones innecesarias y para los efectos legales que correspondan. 

 

Por consiguiente, se expresan las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

OBJETO 

 

PRIMERA. El presente Anexo tiene por objeto establecer los mecanismos para que el “Municipio” realice acciones de 

verificación del registro de los vehículos en el padrón vehicular del Estado y del pago de derechos por concepto de 

ministración y refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de circulación, dentro de su circunscripción territorial. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

FACULTADES Y OBLIGACIONES 
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SEGUNDA. Las facultades establecidas en la Cláusula Tercera, fracción IV del “Convenio” se sujetarán al marco legal 

aplicable en el momento en que se lleven a cabo. 

 

TERCERA. La “Secretaría” tendrá la siguiente obligación: 

I. Transferir, previa solicitud del “SATEG”, el incentivo que corresponda al “Municipio” por el cumplimiento de las 

acciones previstas en el presente Anexo en términos de la Sección V del “Convenio”. 

 

CUARTA. El “SATEG” tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar al “Municipio” los formatos para la emisión de los informes que acrediten el cumplimiento de las 

obligaciones materia del presente Anexo, atendiendo a las especificaciones establecidas en el Programa Operativo 

Anual; 

II. Proporcionar al “Municipio” el formato de Carta Invitación a utilizar para el cumplimiento materia del presente 

Anexo, atendiendo a las especificaciones establecidas en el Programa Operativo Anual; 

III. Determinar y comunicar mensualmente al “Municipio” el incentivo que le corresponda; 

IV. Solicitar a la “Secretaría” el pago del incentivo al “Municipio” en términos de la Sección V del “Convenio”. 

 

QUINTA. El “Municipio” tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Ejecutar operativos vehiculares en su circunscripción territorial, a través de la unidad administrativa competente 

en materia de tránsito, movilidad o su equivalente, con la finalidad de verificar el cumplimiento del registro de los 

vehículos en el padrón vehicular del Estado y la portación de placas metálicas vigentes, y en su caso, realizar la 

imposición de las infracciones correspondientes. 

Resguardar la evidencia documental que acredite la imposición de infracciones, derivadas de la obligación 

señalada en la presente fracción. 

II. Verificar la existencia de adeudos por concepto de los derechos por refrendo de placas metálicas y tarjeta de 

circulación, respecto de los vehículos estacionados en la vía pública, a efecto de colocar cartas invitación en el 

parabrisas de aquellos que se desprenda cuentan con omisión de pago de los derechos mencionados, con la 

finalidad de que el contribuyente regularice su situación. 

Tomar y resguardar la evidencia fotográfica derivadas de la obligación señalada en la presente Cláusula. 

La obligación a que hace referencia la presente fracción no será sujeta para el cálculo de incentivo, durante el 

periodo legal de pago de los derechos por refrendo de placas metálicas y tarjeta de circulación previsto en el 

artículo 84, párrafo segundo de la Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato. 

III. Entregar bimestralmente al “SATEG”, el informe que acredite el cumplimiento de las obligaciones descritas en las 

fracciones I y II de la presente Cláusula dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles siguientes del mes posterior 

al cierre del bimestre que se esté informando. 

 

La entrega de la información de la presente Cláusula será a través de los medios y mecánica establecidos en la Cláusula 

Novena del “Convenio” y las especificaciones técnicas se precisarán en el Programa Operativo Anual. 
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SEXTA. En caso de situaciones no contempladas en el presente Anexo, el “Municipio” deberá hacerlas de conocimiento 

al “SATEG” para su análisis y resolución, en términos de la Cláusula Novena del “Convenio”; además, el “Municipio” podrá 

en cualquier momento formular consultas al “SATEG” para el mejor desempeño de sus facultades, a través de los mismos 

medios de comunicación. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

INCENTIVOS Y COSTOS DE OPERACIÓN 

 

SÉPTIMA. El “Municipio”, por las acciones ejercidas materia de este Anexo, recibirá un incentivo del 50 (cincuenta) por 

ciento del monto recaudado de los derechos por ministración y/o refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de 

circulación, según corresponda, de este último corresponderá únicamente el monto correspondiente por los pagos de las 

obligaciones del ejercicio fiscal vigente, respecto de aquellos vehículos que haya realizado las acciones a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente Anexo. 

 

OCTAVA. El “SATEG” determinará mensualmente el incentivo señalado en la Cláusula anterior que corresponda al 

“Municipio”, atendiendo a lo siguiente: 

I. El incentivo señalado en la Cláusula anterior por concepto de derechos por la ministración de placas metálicas y 

tarjeta de circulación, siempre y cuando los datos del vehículo reportado en el informe proporcionado por el 

“Municipio” haya regularizado su registro en el padrón vehicular del Estado; 

II. El incentivo señalado en la Cláusula anterior por concepto de derechos por el refrendo anual de placas metálicas 

y tarjeta de circulación, siempre y cuando los datos del vehículo que realizó el pago se encuentren vertidos en el 

informe proporcionado por el “Municipio”. 

 

Las cartas invitación y folios de infracción que se generen para un mismo vehículo, contabilizarán únicamente para lo 

señalado en la fracción I de esta cláusula. 

 

A efecto de que el “SATEG” valide el cumplimiento de las fracciones de la presente Cláusula y determine el incentivo que 

corresponda al “Municipio” este remitirá las evidencias en los términos que señala el Programa Operativo Anual. En el 

supuesto de que el “Municipio” omita cumplir con el envío o características de las evidencias establecidas en el Programa 

Operativo Anual, será causal para que no reciba los incentivos señalados en la presente Cláusula. 

 

Una vez realizado lo anterior, las “Partes” estarán a lo dispuesto en la Cláusula Décima Novena del “Convenio”. 

 

NOVENA. El “Municipio” pagará por su cuenta los gastos y costos de operación por el cumplimiento de este documento, 

sin que implique ningún tipo de adeudo por tales erogaciones a la “Secretaría” o al “SATEG”. 

 

 

Leído y entendido que fue por las partes y enterados de su contenido y alcance legal, los firman en cuatro tantos en la 

ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los__ (fecha en letra) días del mes de _______ del año 2022 dos mil veintidós. 


